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Enmienda 727
Anexo III, sección 3, letra c), inciso i)

Se podrán ponderar los importes netos 
únicos fijados por los contratos de novación, 
en lugar de los importes brutos. Así, al 
aplicar el método 1 en:

Se podrán ponderar los importes netos 
únicos fijados por los contratos de novación, 
en lugar de los importes brutos. Así, al 
aplicar la parte 3 en:

– la fase a): los costes de reposición y – la fase a): los costes de reposición y

– la fase b): los importes teóricos del 
principal o los valores subyacentes

– la fase b): los importes teóricos del 
principal o los valores subyacentes

se podrán obtener teniendo en cuenta el 
contrato de novación. Al aplicar el método 2 
en la fase a), el importe teórico del principal 
podrá calcularse teniendo en cuenta el 
contrato de novación; se aplicarán los 
porcentajes del cuadro 2.

se podrán obtener teniendo en cuenta el 
contrato de novación. Al aplicar la parte 4 
en la fase a), el importe teórico del principal 
podrá calcularse teniendo en cuenta el 
contrato de novación; se aplicarán los 
porcentajes del cuadro 2.

Or. en


